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Ferrocarril de Estella á los Mártires 

por Vitoria 

L o n g i t u d 131 Kilómelros. 

A n t e c e d e n t e s 

El ferrocarri l de via de un metro de I<>tella á Durango 
por Vitor ia con un ramal de Arroniz á Lcr in , fué aprobado el 
6 de Junio de 1882. 

La longi tud total del proyecto era do 187.611 metros, de 
los cuales 12.867 correspondían al ramal de Arroniz á L e r in . 

Además del ramal de .\rrouiz á Ler in se ¡¡royectaban 
52.582 metros en la provincia de Navarra, 6Ü.437 en 
la de Alava, 49.125 en la de Guipúzcoa y 12.630 en la de 
Vizcaya. 

La construcción del fei 'rocarril de Durango á Zumarraga 
por tener una Sección común con el ferrocarri l de Uurango á 
Vi tor ia , obligó á modificar el trazado de éste, suprimiendo la 
parte comprendida en la provnicia de Vizcaya y haciendo que 
empalmara con el ferrocarri l de Durango á Zumarraga en 
el punto denominado Los Mártires, próximo á Vergara, en la 
provincia de Guipúzcoa. Con estas modilicaciones, el nuevo 
trazado comprendía los 65 449 metros de la provincia de 
Navarra, 60.437 de Alava y 41.145 en la de Guipúzcoa, ó sea 
un total de 167.031 metros. 

Las obras no se empezaron simultáneamente en todas las 
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provincias; se dio comienzo á los trabajos ú part i r de Vitor ia 
en dirección á Guipúzcoa, abriéndose á la ex[)lotación el 17 de 
Febrero de 1889, los 18.400 metros de Vitoria á Salinas; s i 
guiendo luego los trabajos en la provincia de Guipúzcoa. 

Causas que no son del momento enumerar, obligaron á la 
Compañía á suspender las obras y la explotación de los 18.400 
metros, viéndose el Estado precisado á hacerse cargo de la 
parte en explotación el 3 de Mayo de 1897 y de las obras 
ejecutadas el 26 de Seplienibre del mismo año; incautándose 
definitivamente del ferrocarri l el 5 de Octubre de 1903 después 
de cumpl i r todos los trámites que para estos casos la legis
lación determina, por haber quedado desiertas las tres subastas 
que para su enagenación se habían anunciado. 

El 31 de Octubre de 1903, recibió la Pi'imera División de 
ferrocarriles una comunicación de la Dirscción General de 
Obras públicas, pidiendo informe respecto á las causas que 
pudieron mot ivar la falta de licitadores en las tres subastas 
celebradas. 

Expuso entonces la Primera División que, á su ju ic io , la 
falta de licitadores en las subastas era, sin duda alguna, debida 
á que el cosle de la línea de Vitoria á Estella y ramal de 
Arroniz á Ler in no estaba en relación con los beneficios que 
de su explotación podían esperarse; (|ue la Sección de Vi lor ia 
á Los Mártires con las obras ejecutadas, que son importantí
simas, se enco)itraba en muy distintas condiciones, tanto que 
de anunciarse la subasta, solo tic esta Sección, hubiera habido 
licitadores que hubiei-an abonado por las obras ejecutadas 
cantidades de importancia, pero que el hacer esta división 
equivaldría en absoluto á desistir de la construcción del ferro
carr i l de Vitoria á Eslella, con lo que resultarían perjudicailos 
todos los pueblos enclavados en esa parle del Irazado. 

Estudiado con cuidado el proyecto déla |)arle comprendida 
entre Eslella y Vi tor ia , [se vio que no es el más acertado, 
puesto que no se comprende por qué razón se había abando
nado la dirección natural siguiendo el curso del rio Ega, que 
adémasele la ventaja de tcner^unaípendienle muy suave, tiene 
la de reducir considei'ablemeute la longitud de la línea. La 
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causa (jue i inlujo, sin duila alguna, á i lesarrollar el Irazado ta l 
cual apai'oce en el proyooto. fué la Je servil- á Los Arcos, uno 
de los pueblos más importantes de la provincia de Navarra, 
pero como constal)a á la priinei-a División (|ue la Diputación 
de Navarra tenia un csluii io completo del forrocari'ii de via de 
un metro de Paui|ilona á Logroño pov L s i c l h i . que pasa por 
Los Arcos, proyecto incluido en el |)lan do fbrrocari'iles secun
darios y que satisface mejor las necesidades de Los Arcos, 
comprendió que sin dif icultad po lia e- lu l iarse una nueva 
solución en la provincia de Navarra, prescindiemio de pasar 
por Los Arcos. 

Gomo las modificaciones quo pueden introducirse dan 
lugar á una gran reducción del presupuesto, antes de d i v id i r 
la longitud total del ferrocarril.de Estella á Los Mártires, en 
dos Secciones, una do Estella á Vi lor ia y otra de V i to r ia á 
los Mártires para subastar independientemente cada una de 
esas secciones, propuso la Primera División la conveniencia 
de estudiar las modificaciones indicadas y una vez obtenida la 
reducción del ¡iresupuesto, anunciar una nueva subasta de 
todo el trazado de Estella á Los Mártires y en el caso de que 
en la nueva subasta que se anunciara no hubiera licitadores, 
proceder entonces á la división de la linea. 

Expuesta esta opinión á la Superioridail dispuso, se diera 
conocimiento de todo esto á las Diputaciones interesadas. La 
provincia de Navarra, á la que afectaban directamente estas 
modificaciones, aceptó desde luego la idea propuesta por la 
División, asi como la provincia de Alava, y las de Guipúzcoa 
y Vizcaya no se ocuparon de estas modificaciones, por no 
afectar, sin duda, directamente á sus intereses. 

Cumplidos todos estos trámites, recibió la Pr imera División 
el encargo de estudiar las modificaciones propuestas. 

De los reconocimientos y estudios practicados sobre el 
terreno, se ha deducido que la modificación abarca á toda la 
Sección comprendida en la provincia de Navarra y que el 
nuevo trazado debo seguir el curso del rio Ega: de este modo 
se suprimen los 12.807 metros del ramal de Arroniz á Ler in , 
que no tiene aplicación en este caso, puesto que la linea 
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se desvia de esla dii-eccián y los r)2.58-2 meti-os de la Sección 
de Eslella al l i ini le de la provincia de Navarra se su-^liluyen 
en el proveció ([uo so pre-eiilo con 29.043 metros, cifra á ([ue 
quedan reducidos I r i s .(i."). 119 metros fjue según el pr imit ivo 
proyecto debían construirse cu Navan-ü. 

V e n t a j a s d e l n u e v o t r a z a d o 

El importe del [¡rcsupueslo de las obras que con arreglo 
al nuevo proyecto deben ejecutarse en la provincia de Navarra 
es de 2.310.275 pesetas y la longitud del trazado 29.043 me
tros. Comparadas estas cifras con las correspondientes del 
pr imi t i vo proyecto ((ue son, el presupuesto 5.196 390 pesetas 
y la longitud del Irazado 65.449 metros, resulta una economía 
en el presupuesto de 2.886.115 pesetas y una reducción en el 
desarrollo de la linea de 36.806 metros. 

No son solo estas las ventajas de la nueva solución; com
parados los |)erfiles longitudinales del nuevo proyecto y del 
antiguo, se ve (¡ue en el nuevo, con i)endientes muy suaves, 
de las que solo una llega al uno |)or ciento sin contra pendien
tes, se llega al l i i i i i l c do la [)roviiicia de Navarra, mientras que 
en el antiguo existen |)endienles y contra pendientes que 
alcanzan el dos por ciento, lo que representa una economía 
de gran importancia para la explotación á favor del nuevo 
proyecto. 

C o n s i d e r a c i o n e s económicas 

El objeto que nos proponemos al estudiar las importantes 
modificaciones descritas, es demostrar, que con estas mod i f i 
caciones, la construcción del ferrocarri l de Estella á los Már
tires puede resultar viable y su explotación puede dar rend i 
mientos suficientes para que el capital invertido en las obras 
obtenga un interés remunerador. 

La siluación actual del ferrocarril es la siguiente: La 
Sección do E<tclla á Vitoria, ([ue comprende una longi tud de 
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72.342 melros 0=1.» cunsli 'uir: la Sección de Vi lor ia á los 
Márlii'cs, (jue llene una longitud de 58.883 metros, estañen 
explotación, 18.100 metros,en construcción paralizada, 21.000 
y sin con'ílruir, 18.883; de modo que resultan 91.225 metros 
por construir, 21.000 en construcción paralizada y 18.400 en 
explotación. 

For onlen de la Dirección General de Obras públicas de 
fecha de 26 de Julio de 1901, se hizo la valoración de las obras 
ejecutadas en la Sección de Vitoria á Los .Mártires cuyo i m 
porte se c a l c u l ó en 5.190.707 |)C-ela=, li.dláuilose incluido 
en esta valoración la pai'le corres|)ondiente á los 18.400 metros 
en exiilotación, los 21.000 de la construcíñón paralizada, todo 
el material móvil y el material almacena lo de via y telégrafo, 
etc. etc. 

.Antes de abandonar la parte de ferrocarri l en construcción 
paralizada, se llegaron á hacer trenes de trabajos en toda esa 
parte donde estaba sentada la via, m inos en los 2.4.50 metros 
que hay de E'*coriaza á Arechavaleta. 

De los datos que hemos recogido de la fecha en que se 
hizo la valoración, resulta que invir l iendo 100.000 pesetas 
hubieran podido ponerse en explotación los 21.600 metros en 
construcción paralizada. 

Es indudable que las inclemencias del tiempo han per judi
cado extraordinariamente las condiciones de esta obra, pero 
todo se reduce á aumentar la partida de 400.000 pesetas que 
antes se consideraba suficiente para dejar esta sección en con
diciones de poder sei- puesta en explotación, y para no pecar 
por defecto admitiremos pa ra nuestros cálculos que lo que 
antes podía hacer.se con 400.000 pesetas, precisa gastar 
ahora el doble, es decir, que invH ' l iendo 800.000 pesetas, po
dremos poner en explotación, además de los 18.400 metros 
que hoy están en esas condiciones, 21.600, ósea un total de 
40 l<ilómetro3, teniendo en cuenta que está hecha toda la 
explanación y obras de fábrica, se dispone del material de vía 
necesario, excepción hecha de las traviesas, y de todo el mate
r ia l móvil. 

El valor calculado para estos 40 kilómetros hemos visto 
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que es de 5.190.707 pesetas y aumcnlai ido 800.000 tendremos 
cíeoste leal de los 40 kilómetros ¡mes^o en explotación. Claro 
es que, de no haber exisli lo esta |)aralización de 10 aúos, esta 
Sección de ferrocarri l hubiera costado 400 000 pesetas menos. 

Vamos, sin embargo, para deducir el coste kilométrico á 
tomar las 5.190.707 + 800.000 = ."3.990.767 pesetas que 
hemos deducido como gasto para poner en explotación estos 
40 kilómetros; con lo que nos resulta un coste por kilómetro 
de 149.000 pesetas; sin tener en cuenta, q u j en este importe 
está incluido el material móvil para toda la sección de V i tor ia 
á Los Mártires y una gran parte del material de vía y telégrafo 
que habrá de emplearse en la parte no construida y que existe 
almacenado. 

Estos 40 kilónieli'os, se desarrollan en la zona más acci
dentada de todo el ferrocarril ; por lo tanto, si suponemos que 
los kilómetros (|uo l'altíui |>or conslruir han de constar 149.000 
pesetas por kilómetro, oblen Iremos un presupuesto muy 
desahogado, y como la parle de trazado que aun está por 
contru i r es de 91.22.") meiros, se necesitará gastar 13.592.525 
pesetas, (cifra mayor que el gasto calculado en el presupuesto 
del proyecto que es de 8.999.003 lo que equivale á un aumento 
de un 50 p "/o) agregando á esla cantidad las 800.000 pesetas 
que suponemos se necesitan para poner en condiciones de 
explotación los 40 kilómelros de Vi lor ia á Arechavaleta, ten
dremos que para poner en ex|)lolación los 131.225 metros 
había que invert ir 14.¡392.525 líeselas. 

Ahora bien, las Dipulacioncs de Alava, Guipúzcoa y Navarra 
han acordado conceder al ([ue se haga cargo de este ferrocarr i l 
una subvención de 1.250.000 pesetas y la Diputación de Na
varra 2.000 pesetas más por kilómetro dentro do su provincia, 
ó sean 00.000 pesetas; si á estas cifras se suman las cant i 
dades con las que han acordado subvencionar los pueblos 
interesados, especialmente las ciudades de Vitor ia y Estella, y 
el valor de lodos los terrenos de propiedad de los pueblos que 
se ocupen con el ferrocarri l y que se ceden gratuitamente, 
podemos suponer (|ue la subvención alcanzai'á unos dos m i 
llones de pesetas. 
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Teniendo en cuenta esta cifra, el dinero que deberá desem

bolsar la Empresa constructora para poner en explotación los 
131.225 metros será de 12.392.525 pesetas. 

Tomando los datos anteriores como base para el cálculo 
de beneficio, tendremos la seguridad deque el resultado á que 
lleguemos será más desfavorable que el real. 

Nos falta determinar ahora el rendimiento que podemos 
esperar de la explotación de estos 131.225 metros. 

No es fácil, por regla general, determinar esta cifra, pero el 
procedimiento más práctico y el más seguro es tomar como 
base el rendimiento kilométrico de ferrocarriles que se desa
rro l lan en la misma comarca; por fortuna los ferrocarriles de 
via de un metro, han tenido gran aceptación en las provincias 
vascongadas y existe un número importante que puede servir 
muy bien de guia para deducir el dato que necesitamos; por 
consiguiente, adoptaremos este procedimiento, prescindiendo 
de todos los demás, que siempre son muy inseguros y dan 
lugar á errores de importancia. 

Los ferrocarriles hoy en explotación en esta zona que 
pueden servirnos como dato para hacer el estudio, son los 
siguientes: 

Producto anual Uasto anual Beneficio anual Longitud 
por 

kilómetro 
por 

kilómetro 
por 

kilómetro 
en 

Kilómetros 

Bilbao á las Arenas y 
Plencia 23.573-02 16.167'55 7.405'47 28 

Santander á Bilbao . 
Ferrocarriles Vascon-

2G.423'58 10.681'32 15.742'26 139 

21.669'83 9.881'97 10.988'51 155 
Oviedo á Launes. . . 1L338'74 5.550'88 5.787'86 115 
Santander á Llanes . 14.095'87 7.633'85 6.462'02 101 
Amorevieta á Guer

nica y Pedernales. 11.891'63 0.74246 5.149'47 25 
(1) Durango a Zumá-

14.850'73 8.362'51 6.488'22 52 

(1) El ferrocarril de Durango á Zumarraga está tioy fusionado con los ferrocarriles Vas
congados, pero hemos podido adquirir el dato del producto bruto y gasto de explotación por 
kilómetro, antes de su fusión con los que constituyen los ferrocarriles Vascongados, y el resultado 
es el que aparece en el cuadro. 



ló 

En los planos de las guias de viajeros está indicada la 
siluación de estos ferrocarriles y las zonas que sn-ven. 

El plano (]ue se acompaña á estos apuntes, indica la s i 
tuación que el ferrocarril de Estella ú Los Mártires por Vitoria 
ocupa, y la zona que sirve. 

Empalma este ferrocarri l , con el de Durango á Zumarraga 
en las inmediaciones de Vergara, corta al ferrocarri l del Noi le 
en Vitor ia, y en Estella se une al ferrocarri l incluido en el 
plan de los estratégicos de Pamplona á Logroño y que la 
Diputación de Navarra trata que con urgencia se construya. 

En V i tor ia , que es la capital de .Alava, hemos dicho que 
corla este ferrocarri l á la linea del Norte; detalle de gran 
interés, puesto que el objeto pr incipal (|ue han de llenar los 
ferrocarriles secundarios ó de via de un metro, es ser afluentes 
á las lineas de via normal . 

Aquellos ferrocarriles secundarios que consigan ponerse 
más en contacto con los de via normal , serón los que han de 
tener mayor tráfico, puesto que los ferrocarriles de via ancha 
constituyen las arterias de la red general de ferrocarriles de 
una comarca. 

En el origen de la linea existen I I kilómetros comunes 
con el ferrocarri l de Pamplona á Logroño por Estella, que 
son los 11 de Estella á Muri-ieta; y de este pueblo á Logroño, 
cuando se construya el ferrocarri l de Pamplona á Logroño, 
habrá una distancia de 50 kilómetros y 67 de Estella á Pam
plona. Del empalme de Los Mártires á Zumarraga, por donde 
pasa el ferrocarri l del Norte, hay 17 kilómetros y 10 á Málzaga, 
empalme de la linea de Bilbao á San Sebastian; de modo que 
la situación de este ferrocarri l con relación á los de via 
norma l , via de un metro y carreteras que le ponen en comu
nicación con los pueblos, no puede ser más ventajosa. 

Por otra parte, la importancia de Estella, punto de donde 
se surten el sinnúmero de pueblos de las merindades que le 
rodean, zona cruzada de carreteras que van á converger en 
Estella, y el que sean los productos de esta comarca distintos 
& los que existen en las provincias vascongadas, han de dar 
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lugar á un cambio grande de mercancías entre la cosía y la 
Ribera de Navarra. 

Pasa además el ferrocarri l por V i lor ia , ca[)ilal de provincia 
por Escoriaza, Arecbavalela, Mondragón y Vergara, donde 
existen fábricas y balnearios y hallándose, por último, situadas 
en el centro de la Sección de Estella á Vi lor ia las minas de as
falto de Maeslu, que tanta aceptación tienen, no solo en España 
sino en el extranjero, minas (¡ue hoy apenas se explotan por 
las dificultades (¡ue crea la falta de medios de transporte, 
puesto que recargado el precio de este mineral con el trans
porte de 30 kilómetros por una carretera en la que hay que 
salvar la divisoria del Ega y Zadorra, solo compite con sus 
similares de Espaila y el extranjero por su bondad, es indu
dable que el día en que se construya el fei-rocarril de Estella 
á Vi tor ia , este producto es el que ha de dar mayores rend i 
mientos. 

Todo este conjunto de datos, que se aprecian muy bien en 
el jdano que se acompaña, demuestran que la situación del 
ferrocarri l de Estella á los Mártires por V i to r ia reúne mejores 
condiciones que algunos de los incluidos en el cuadro que 
antes hemos expuesto y sobre lodo tiene mejores condiciones 
que el ferrocorri l de Durango á Zumarraga, con quien está en 
inmediato contacto. 

Si tenemos como dalo el rendimiento kilométrico del ferro
carr i l de Durango á Zumarraga para el estudio que vamos á 
hacer no podrá tachársenos de optimistas. 

El ferrocarri l de Durango á Zumarraga obtiene un pro
ducto bruto de 14.8o0"73 pesetas por kilómetro y un gasto de 
explotación de 8.362 51 , por lo tanto, un beneficio de 6.488'22. 

.Aceptando esta cifra para el ferrocarri l de Estella á Los 
Mártires, como su desarrollo es de 131.225 meiros calculando 
un beneficio de 6.488'22 pesetas por kilómetro, tendremos un 
beneficio total de 851.416'67 pesetas y siendo el capilal inver
tido 12.392.525, representa un beneficio de 6'80 p »/o 

Si en vez de tomar para nuestro cálculo el ferrocarri l de 
Durango á Zumarraga, apesar de ser éste el más indicado, to
mamos del cuadro el de Amorevieta á Guernica y Pedernales 
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que PoIo tiene 25 kilómetros de desarrollo y no cuenta con los 
enlaces á la linea de via normal que el de E-^tella ó Los Márti
res, como el producto bruto por kilómetro de este ferrocarri l 
es de 11.891'64 pesetas y sus gastos de explotación 6.742'16, 

el beneficio por kilómetro será de 5.149'47 pesetas y para los 
131.225 meiros obtendremos un beneficio total de 675.739"20 
pesetas, que representa un 5'40 p °/o para el capital invertido. 

Si á este resultado agregamos la ventaja grande que re
presenta para el ferrocarri l de Estella á Los Mártires el haber 
desaparecido para él, los gastos que ocasionan el estudio de 
los proyectos y la obtención de la concesión, asi como otros 
gastos que no se pueden precisar, como son el valor que se 
asigna A la concesión y lo que se abona á los intermediarios 
entre el concesionario y el capital , conceptos estos últimos 
que con frecuencia representan una de las partidas más i m 
portantes del capital social, se comprenderá las ventajas que 
de la construcción de este ferrocarri l pueden esperarse. 

La construcción de los 131.225 metros que comprende todo 
el trazado al precio de coste kilométrico que hemos supuesto, 
importaría 19.556.995 pesetas y como el capital necesario es 
de 12 392.525, ésto equivale á que se anunciara la construcción 
del ferrocarr i l , entregando como subvención al dar comienzo 
la construcción, un 37 p «/o del capital total que se calcula 
necesario. 

A estos resultados hemos llegado, partiendo del supuesto 
que los 91.225 metros que están por construir, cuesten por 
kilómetro lo que cuesta poner en explotación el kilómetro de 
los 40 de Vitor ia á Arechavaleta, que es la sección peor de 
todo el trazado. 

Teniendo en cuenta las buenas condiciones del terreno en 
los llanos de Vi tor ia , en las inmediaciones de Santa Cruz de 
Gampezo y en las márgenes del Ega, es indudable que el coste 
kilométrico debe ser menor, y con seguridad no debe exceder 
de 125.000 pesetas por kilómetro el promedio en los 91.225 
metros de la zona por construir: por lo tanto, el capital de 
12.392.525 pesetas que antes hemos deducido como necesario, 
no debe exceder de diez millones de pesetas, y aplicando á 
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esta cifra los cálculos de rendimientos llegaremos á un resul
tado mucho más ventajoso. 

Con lo expuesto solo nos proponemos demostrar que el 
ferrocarri l de Estella á Los Mártires por Vitor ia en las condi
ciones en que se trata de anunciar la subasta del mismo, ofrece 
más ventajas que los ferrocarriles secundarios del plan del 
Estado, garantizados con el o "/o de interés, y que el capital 
invertido obtendrá un interés remunerador y una rápida amor
tización. 

Ingeniero de Caminos. 





A P É N D I C E 
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

DIRECCIÓN GENERA .L D E OBRAS P Ú B L I C A S 

V is ta la l ey de 27 de J u n i o de 1900 a u t o r i z a n d o a l 
Gob ie rno pa ra a n u n c i a r la subasta del f e r r o c a r r i l de 
Este l la íí V i t o r i a y Los Mártires, por M u r r i e t a , V i t o r i a 
y Mondragón, y en c u m p l i m i e n t o de lo dispuesto en la 
Real o rden de 8 de Marzo de 1910, esta Dirección Gene
r a l ha señalado el día 13 de Mayo próximo ven ide ro , á 
las doce del m ismo , pa ra la adjudicación en pública 
subasta de la concesión del f e r r o c a r r i l menc ionado . 

E l ac to se verificará en esta Corte en el salón des t i 
nado a l objeto en este M i n i s t e r i o , ante el D i r e c t o r gene
r a l de Obras Públicas, ó persouH en qu i en al efecto dele
gue, observándose lo dispuesto en la Instrucción de 18 
de Mar zo de 1852. 

Las propos ic iones se prcse i i t irán en ] ) l iego ce r rado 
y en pape l de bi clase 1 1 . * a r r eg l ado a l a d j u n t o mode lo , 
acorapafiándo-xe en o t r o )) l iego apar t e el documento que 
acred i t e haber cons ignado en la Caja CJeneral de Depó
sitos la can t i d - i d de 173.183 pesetas t-u metálico ó en 
valores de la Deuda pública ca lcu lados a l t i po que a l 
efecto Ies señalan las disposici(>nes v igentes . 

La licitación versará, en p r i m e r término, sobre l a 
reba ja del i m p o r t e d " la subvención, y en caso de i g u a l 
dad de propuestas sobre rebaja de las t a r i f a s ; si existiese 
también i g u a l d a d en la reba ja de éstas se apelarcá á l a 
disminución del número de años de la concesión. 

A d j u d i c a d a la concesión ó desechadas todas las p ro 
posic iones presentadas, los respect ivos interesados po
drán recoger en el Negoc iado de Concesión y Cons t ruc 
ción de F e r r o c a r r i l e s del M i n i s t e r i o de Fome n to , los 
resguardos de los depósitos cons t i tu idos pa ra t o m a r pa r 
te en la subasta, excep tuando el co r respond ien te á l a 
proposición a d m i t i d a , que se retendrá hasta que el con
ces ionar io consigne la fianza del 5 por 100, que asciende 
á 865.915 pesetas, en los téi-minos que expresa el artí
cu lo IG de la v i g en te ley de F e r r o c a r r i l e s , lo que se ve
rificará d en t r o de los qu ince días s igu ientes a l en que p u 
b l i que en la Gaceta la Rea l orden o t o r g a n d o la conce
sión, fianza que se devolverá á la terminación t o t a l de 
las obras . 
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E l conces ionar io quedará sujeto á lo que dispone la 
l ey especial de 27 de Jun i o de 1909, la l ey de Fe r r oca 
r r i l e s de 23 de N o v i e m b r e de 1877 y Reg l amen to pa ra 
su ejecución, y demás disposic iones v igentes d i c tadas ó 
que se d i c t en con carácter genei a l . 

A s i m i s m o quedará sujeto a l p l iego de condic iones 
p a r t i c u l a r e s ap robado por Weal orden de 23 de M a y o de 
1887, p u b l i c a d o en l a Gacela de 10 de Oc tubre del m i s 
m o año, en todo cuanto le sea ap l i c ab l e . 

Para los efectos del artículo '¿." de la c i t ada ley de 
27 de J u n i o de 1909, el i m p o r t e de los gastos de tasación 
de las obras es de iy.4ó0 jiesetas. 

Esta línea t iene como subvención del Estado las 
obras ejecutadas y m a t e r i a l ex istente en la línea y ade
más las subvenciones concedidas por las tres D i p u t a c i o 
nes de A l a v a , N a v a r r a y Guipúzcoa que figuran en los 
cer t i f i cados que se t r a n s c r i b e n á continuación. 

E n el Negoc iado de (,'oncesión y (,'onstrucción de 
F e r r o c a r r i l e s , del M in i s t e r i o de Fomen to , se hallarán de 
mani f i es to , todos los días no fer iados , d u r a n t e las horas 
hábiles de o f i c ina , un e j emplar del p royec t o y v a r i a n t e 
aprobados , la Gaceta en que se p u b l i q u e el a n u n c i o de 
l a subasta y el p l i e go de cond ic iones que regulará esta 
concesión. 

Ap robado por Real o rden de 8 de Marzo de 1910 . -^ 
E l D i r e c t o r g ene ra l , J . G de la Serna. 

I.F.V QUF. .SK CITA 

«Don Al fonso X I I I , por la g r a c i a de Dios y la Cons
titución, Rey de España; á todos los (|ue la j)resente 
v i e r en y en t end i e r en , sabed: que las Cortes han decreta
do y N o s sanc ionado lo s i gu i en te : 

«Art ículo 1 . " E l f e r r o c a i ' r i l de Es te l l a , Ví 'or ia y 
Los Míírtires, se denominará de lístella á V i t o r i a y Los 
Mártires, por M u r r i e t a , V i t o r i a y Mondragón 

»Ar t . 2 . " Se au to r i z a a i ( íobierno pa ra a n u n c i a r , 
s in p r e v i a petición g a r a n t i z a d a , la subasta de esta línea 
férrea, en su t o t a l i d a d , o t o r g a n d o como subvención las 
obras hechas y m a t e r i a l acop iado en la línea, mas jas 
subvenciones que acuerden las D ipu tac i ones de N a v a r r a , 
Guipúzcoa y ,^lava. 

»E1 término legal de la concesión empezará á contar 
se desde que se otorgue a l que resulte conces ionar io el 
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cua l abonará a l Estado los <:rastos de tasación v e r i f i 
cados. 

Dado en San IKlefonso á 27 de J u n i o de 19( )9.—Yo 
el U e y . = E l M i n i s t r o de F o m e n t o , José Sáncliez Guerra.» 

C E K T U ' I C A D O S 

D. Hamón de Zube ld i a y E n d a y a , Doc to r en Derecho 
C i v i l y Canónicu y .-Secretario de la E x c m a . Diputación 
P r o v i n c i a l de (.uipúzcoa 

f Cer t i f i co : (^ue según acuerdo i|U'; adopt<) la E x c m a . 
Diputación en sesión de 9 de M a i / , o último, a l a j ) r obar 
las conc lu- iones conven idas |)or los representantes de 
las D ipu tac i ones de \ lava, N a v a r r a y Guipúzcoa, en 
reunión ce lebrada en Alsasua el día 4 del p rop io mes, 
las subvenc iones que estas tres l ) i pu tac i ones conceden 
para la construcción del F e r r o c a r r i l de Este l la á V i t o r i a 
y Los Mártires, son las que se cont i enen en lus c o n c l u 
siones s i gu ientes : 

2 . " Con a r r e g l o á lo acordado por las representa
ciones de las tres p r o v i n c i a s , en reunión ce lebrada en 
esta m i sma estación de .Alsasua el .0 de J u l i o de 1907, y 
ra t i f i cado después ))or las respect ivas D i pu ta c i ones de 
N a v a r r a , Guipúzcoa y A l a v a , éstas subvencionarán á la 
Empresa que se encargue de la construcción del Fer ro 
c a r r i l r e f e r ido con la c a n t i d a d 1 250 ÜOO pesetas i )aga-
dera en tres plazos igua les , venc iendo cada uno a l po
nerse en explotación la t e rce ra par te del t o t a l de la vía 
que t iene que const ru i rse , y el último p lazo , por cons i 
gu i en t e , a l poner en explotación toda la línea. 

»En esta subvención está c o m p r e n d i d a la que o t o r 
guen en metálico los A y u n t a m i e n t o s , con los cuales se 
entenderán las respect ivas D ipu tac i ones . 

»La subvención r e f e r i da será r e i n t e g r a b l e á las D i -
I putac iones en el m o m e n t o en que el p r o d u c t o b r u t o 

a n u a l del f e r o c a r r i l exceda de 11.000 pesetas po r kiló
m e t r o ; la c a n t i d a d que supere á este ing reso b r u t o se 
distribuirá por m i t a d entre las D iputac iones y l a E m 
presa conces ionar ia hasta t an to que acjuéllas se r e i n t e 
g r en del t o t a l i m p o r t e de la subvención. 

.•'Una representación de las D iputac iones formará 
p a r t e del Consejo de Administración del F e r r o c a i r i l con 
objeto de ve lar por el c u m p l i m i e n t o de lo que queda 
establecido y de f a c i l i t a r á la Empresa sus re lac iones 
con los pueblos y p a r t i c u l a r e s interesados en c u a n t o á 
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expropiac ione! ) y demás gestiones re lac ionadas con la 
construcción. 

«Las tres D iputac iones re fer idas contribuirán a l pago 
de la r e f e r ida subvención en proporc i i ' in a l número de 
kilómetros rjue resten por c o n s t r u i r en la jurisdicción de 
su respect iva ¡irovincia, hac i endo pa ra el lo un cálculo 
en l a pa r t e en (|ue la construcción esté comenzada ; 

)>3." L a Diputación de N a v a r r a satisfará además 
u n a subvención de •J.OlJO pesetas por cada kilómetro 
que se c o n s t r u y a e n jurisdicción de su p r o v i n c i a , paga
dera esta subvención a l ] ) o i i e r en explotación el traz- ido 
de Este l la á Santa Cruz de Campezo» . 

Así b i en , cer t i f i co que prac t i cadas gestiones por esta 
Diputación cerca de los A y u n t a m i e n t o s de los pueblos 
de esta p r u v i n c i a , por c u y a jurisdicción ha de pasar el 
f e r r o c a r r i l expresado que son los de \, Esco
r i a za , Mondragón, S i l i n a s y V^ergara. d ichos A y u n t a 
mien tos han acordado conceder g r a t u i t a m e n t e los te r re 
nos comunales que se ocupen con el t ra zado de la c i t ada 
v ía férrea. 

Y p a r a que conste y su r t a los efectos co r r e spond i en 
tes en el expediente (jue p a ' a la subasta del F e r r o c a r r i l 
i nd i c ado se i n s t r u y e en la Dirección Genera l de Obras 
Públicas, expido la j i resente de orden y con el V,° B." 
del señor Presidente de la E x c m a . Di])utación en San 
Sebastián á ñ de N o v i e m b r e de 1909 = H a m ó n de Z u b e l 
d i a = R u b r i c a d o . = V . " B." : E l Pres idente, Joaquín Ca
r i i o n . = K u b r i cado. 

D. L u i s de Z u m a r r a g a y L e i b a r , Abogado y Secre
t a r i o de la E x c m a . Diputación I ^ o v i n c i a l de A l a v a . 

Cer t i f i co : Que según resu l ta del exped iente número 
655 del Reg i s t ro genera l de este Centro , cor respond iente 
a l año que cursa , y del l i b r o de actas co r respond ien te , 
esta E x c m i . Diputación P r o v i n c i a l , en sesión o r d i n a r i a 
de l día ló de Marzo último, á propuesta de la Comisión 
de Hac i enda p r o v i n c i a l de su seno, acordó sanc i onar 
las conclusiones conven idas en la reunión ce lebrada en 
la Estación de Alsasua el día 4 del m i smo mes po r Co
mis iones de las D ipu tac i ones de N a v a r r a , Guipúzcoa 
y A l a v a , r e l a t i v as h la construcción del F e r r o c a r r i l de 
"Estella á V i t o r i a y los Mártires, en t re cuyas conclus iones 
se encuen t ran las dos s iguientes , respecto á la subvención 
que o t o r g a n d ichas D ipu tac i ones p a r a la construcción 
del f e r r o c a r r i l menc i onado : 
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«2.'^ C )n a r r e g l o á lo acordado por las representa
ciones de las tres p r o v i n c i a s , en reunión ce lebrada en 
esta m i s m a Estación de Alsasua el 5 de J u l i o de 1907 y 
ra t i f i c ado después p o r las respect ivas D ipu tac i ones de 
N a v a r r a , Guipúzcoa y A l a v a , éstas subvencionarán á la 
Empresa que se encargue de la construcción del F e r r o 
c a r r i l re fer ido con la c a n t i d a d de 1.250.000 pesetas, pa
gade ra en tres plazos igua les , venc iendo cada uno al 
ponerse en explotación la t e rcera pa r t e del t o t a l de la 
vía que t iene que c o n s t r u i i s e , y el último plazo, por con
s i gu i en t e , a l poner en explotación toda la línea. E n esta 
subvención está c o m p r e n d i d a la que o t o r g u e n en metá
l i co los A y u n t a m i e n t o s , con los cuales se entenderán las 
respectivas D i p u t a c i o n e s . 

» L a subvención r e f e r i da será r e in t egab l e á las D i p u 
tac iones en el m «mentó en que el p r oduc t o b r u t o a n u a l 
del f e r r o c a r r i l exceda de 11.000 pesetas po r ki lómetro; 
la cai»tidad que supere á este ingreso b r u t o se distribuirá 
por m i t a d en t i e las D ipu tac i ones y la E m p r e s a concesio
n a r i a hasta t an to que aquéllas se re in tegren" del t o t a l 
i m p o r t e de la subvención. 

»Una representación de las Diput»ciones formará 
par t e del (.'onsejo de Administración de l F e r r o c a r r i l , con 
objeto de v e l a r por el c u m p l i m i e n t o de lo que queda es 
t ab l e c ido y de f a c i l i t a r a la Empresa sus re lac iones con 
los pueblos y pa r t i cu l a r e s interesados en cuan to á e xp ro 
p iac iones y demás gestiones re lac ionadas con la cons
trucción. 

»Las tres D ipu tac i ones re fer idas contribuirán al pago 
de re f e r ida subvención en proporción a l número de kiló
met ros que resten por c o n s t r u i r en la jurisdicción de su 
respect i va p r o v i n c i a , hac iendo pa ra el lo u n cálculo en 
la p a r t e e n que la construcción esté comenzada ; 

»3.° L a Diputación de N a v a r r a satisfará además, 
como subvención, 2.000 pesetas por cada kilómetro que 
se c o n s t r u y a en jurisdicción de su p r o v i n c i a , pagade ra 
esta subvención al poner en explotación el t ra zado de 
Este l la á Santa Cruz de Campezo.» 

Así, b i en , cer t i f i co que p rac t i cadas gest iones por esta 
Diputación cerca de los A y u n t a m i e n t o s y pueblos de 
esta p r o v i n c i a , por c u y a jurisdición ha de pasar el f e r ro 
c a r r i l de r e f e renc ia , p a r a que, á fin de f a c i l i t a r l a cons
trucción del m i s m o , c edan g r a t u i t a m e n t e los t e r re 
nos comunales necesar ios p a r a la vía y concedan sub-
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venciones A la Empresa conces i onar i a j )ara la a d q u i s i 
ción de los de propiedíid p a r t i c u l a r , d ichos A y u n t a m i e n 
tos y pueblos, según consta en el expediente an t ed i cho , 
t i enen acordado conceder los a u x i l i o s que á c o n t i n u a 
ción se espedifícan: 

E l Kxcmo. A y u n t a m i e n t o de V i t o r i a ofrece con d i cho 
objeto á la Empresa conces ionar ia del F e r r o c a r r i l de 
Estella-Vitor¡a-L(>s Mártires, SüO.düO pesetas pagade ias , á 
con ta r desde el día que se ponga la línea en explotación 
en todo su r e c o r r i d o , cediendo además g r a t u i t a m - n t e las 
superficies de t e r r eno del común que sean necesarias p a r a 
el t end ido de la línea, e m p l a z a m i e n t o de Estac iones, 
pasos á n i v e l y demás. 

E l A y u n t a m i e n t o de A r r a y a se ob l i g a á conceder 
como subvención p a r a c o n s t r u i r el re fer ido f e r r o c a r r i l 
la c a n t i d a d de 200 pesetas y los terrenos de aprovecha
m i e n t o común (¡ue ocupe la línea férrea. 

E l de Alegr ía dona los terrenos comunales que la 
línea ocupe. 

E l de Santa Cruz de Campezo ofrece como subvención 
la suma de 1 000 pesetas y también los te r renos c o m u 
nales necesarios pa ra la vía. 

Los pueblos de A d a n a y Ull íbarri , ] )ertenecientes a l 
A j ' u n t a m i e n t o de San Mil lán, están conformes en ceder 
los teri-enos comunes de sus re.-pectivas ju r i sd i c c i ones 
por los que ha de a t ravesar l a vía, s¡em|)re que los pasos 
y demás (|ue necesiten las ganaderías de sus vec inos p a r a 
la pasturación se dejen en el número y condic iones su
ficientes, mas no en o t r o caso. 

El A y u n t a m i e n t o de L a m i n o r i a da los terrenos c o m u 
nales del término m u n i c i p a l necesarios pa ra la vía, y 
a d v i e r t e que una vez que los ha cedido, la vía deberá 
estar ce r rada de v a l l a en la jurisdición á fin de e v i t a r 
daños y con los puentes y pasos á n i v e l necesarios. 

E l A y u n t a m i e n t o de Antoñana concede los te r renos 
comuna les po r donde a t rav iese la línea férrea; a s im i smo 
concede este A y u n t a m i e n t o mater ia l es de rob l e p a r a 500 
t rav i esas , con l a condición de que en las inmed iac i ones 
de aque l l a v i l l a se ha de hacer u n a estación ó apeadero 
p a r a c a r ga y descarga de mercancías y t oma de b i l l e tes 
p a r a v ia j e ros . 

Y p a r a que conste y su r ta sus efectos en la Dirección 
Genera l de Obras Públicas en el exped iente r e l a t i v o á la 
subasta de l t an tas veces c i t ado F e r r o c a r r i l de Es te l l a á 
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V i t o r i a y Los Mártires, expido la presente con el V.° B . " 
del Sr. Pres idente de la lOxcnia. Diputación P r o v i n c i a l 
y sello de la m i s m a , en V i t o r i a á 2 de Oc tubre de líJOO. 
— L u i s de Z u m a r r a g a . — R u b r i c a d o . - V.° B.°: E. Velasco. 
— R u b r i c a d o . 

D . Sant iago Cunch i l l o s .Manterola, L i c enc i ado en 
Derecho, Secretar io de la Excelentísima Diputación Fo 
r a l y P r o v i n c i a l de N a v a r r a . 

Cer t i t i co : Que según resul ta de It)s antecedentes exa
m inados y que ob ran en la Secretaría de m i ca rgo , la 
Excelentísima Diputación Fo ra l y P r o v i n c i a l de N a v a r r a , 
en sesión ce lebrada el día G de A b r i l último, acordó 
a p r o b a r y sanc ionar lo conven ido en la i-eunión (|ue ce 
l e b r a r t i n , en Alsasui i el día 4 de ,Marzo próximo pasado, 
los Comis ionados de las D ipu tac i ones de A l a v a , Ouipú/.-
coa y N a v a r r a , interesadas en la construcción del Fe
r r o c a r r i l de Este l la A V i t o r i a y los Mártires, entre cuyas 
conclusiones se encuen t r an las dos s igu ientes , respecto 
á la subvención que o t o r g a n d ichas D ipu tac i ones p a r a 
la construecióri del f e r r o c a r i i l menc i onado : 

«2.° Con a r r e g l o á lo acordado por las representac io 
nes de las tres p r o v in c i a s , en reunión ce lebrada en esta 
m i s m a estación de A l s a s u a . el 5 de J u l i o de 1907, y r a t i 
ficado después por las respect ivas D ipu tac i ones de N a v a 
r r a , Guipúzcoa y A l a v a , éstas subvencionarán á la 
Empresa que se encargue de la construcción del f e r ro 
c a r r i l r e f e r ido con la c i n t i d a d de 1.250.000 pesetas, 
pagaderas en tres plazos iguale ' ' , venc iendo cada uno a l 
ponerse en explotación l a t e rce ra pa r t e del t o t a l de la 
v i a que t iene que cons t ru i r s e , y el último plazo, por con
s i gu i en t e , a l poner en explotación toda la línea. 

^En esta subvención está c o m p r e n d i d a la que o tor 
guen eu metálico los A y u n t a m i e n t o s , con los cuales se 
entenderán las respect ivas D iputac i ones . 

» La subvención re f e r ida será r e i n t e g rab l e á las D i 
putac iones en el m o m e n t o en que el p r o d u c t o b r u t o 
a n u a l del f e r r o c a r r i l exceda de 11.000 pesetas por ki ló
m e t r o ; la c a n t i d a d que supere á este ingreso b r u t o se 
distribuirá por m i t a d entre las D ipu tac i ones y la Em
presa conces ionar ia hasta t an t o que a(iuéllas se r e in t e 
g r en del t o t a l i m p o r t e de la subvención. 

íUna representación de las D iputac iones formará 
pa r t e del Consejo de Administración del F e r r o c a r r i l , con 
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objeto de ve la r por el c u m p l i m i e n t o de lo que queda 
establecido y de f a c i l i t a r á la E m p r e s a sus re lac iones 
con los pueblos y pa r t i cu l a r e s in te resados en cuan to á 
exprop iac iones y demás gest iones re lac ionadas con la 
construcción. 

»Las tres re fer idas Diputac ior i cs contribuirán al pago 
de la r e f e r ida subvención en proporción lA número de 
kilómetros que resten por c o n s t r u i r en la jurisdicción 
de su respect i va p r o v i n c i a , hac iendo p a r a el lo u n c a l 
cu lo en la pa r t e en que la construcción esté con ienzada. 

• 3 . " L a Diputación de N a v a r r a satisfará además, 
como subvención, v.OOO pesetas p o r cada kilómetro que 
se c o n s t r u y a en jurisdicción de su p r o v i n c i a , pagadera 
esta subvención a l poner en exploración el t r a zado de 
Es te l l a á Santa Uruz de Campezo.» 

Así b i e n , cer t i f i co que los A y u n t a m i e n t o s y Concejos 
de esta p r o v i n c i a , por c u y a jurisdicción ha de pasar el 
f e r r o c a r r i l expresado, (se han c o m p r o m e t i d o solemne 
mente á ceder todos los terrenos comunales y de p a r t i c u 
lares que c o m pren da el t'a/.ado del p royec tado F e r r o 
c a r r i l de Es t e l l a -V i t o r i a -Los Mártires. 

Y p a r a que conste y su r ta los efectos co r respond ien 
tes en el expediente que p a r a la subasta del f e r roca i r i l 
i nd i c ado se i n s t r u y e en la D i recc ón Genera l de Obras 
Públicas, exp ido la presente, de orden y con el V.° U.° 
del señor V icepres idente de la Excelentísima Diputación 
f o r a l y p r o v i n c i a l de N a v a r r a , en P a m p l o n a , á 25 de 
N o v i e m b r e de 1909 .—Sant i ago C u n c h i l l o s . — R u b r i c a d o . 
V . " B,° : el V icepres idente , Manue l L a r r a y a . — R u b r i c a d o . 

(^Gaceta do! día 10 de Marzo i 


